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R€sum€n
En ese artículo se analizan las acciones

políticas expedidas durante el Porfiriato

(1880-1910), destinadas a incorporar a

la población indígena que permaneció

en el estado de Chihuahua, por parte de

las auroridades mexicanas, al desarrollo

capitalista del estado, después de expul

sar a los apaches de México con el apoyo

del gobierno de Estados Un idos (quie 

nes fueron recluidosen reservaciones esta

blecidas en su fronte ra sur, como parte

de una política de tipo segregacionis ta).

Es decir, las destinadas a lograr la incor

poración de los otros indios que hab ita

ban en Chihuahua, los tarahumaras (o

como se aurodefinen, rarámuri, "los de

pies ligeros"), qu ienes ya habían sido so

metidos y evangelizados por misioneros,

y autoridades coloniales (civiles y mili

tares) , desde mediados del siglo XVII.

Abstract
This article analyzes the policies follo
wed during the Pofiriato (1880-1910)

by the Mexican autorities, which were

designed to incorporate the remaining

indigenous pop ulation of the state of
Chihuahua into that state's capitalist

development after rhe Apaches had been

expelled from Mexico with US he1p

(these were confined to reservations esta

blished on the Sourhern border as pan

of segregat iona list policies) . That is ro
say, those policiesdesigned to achievethe

assimilation of the other Indians who

lived in Chihuahua: los tarahumaras (or
as they call themselved , rarám ur, "the

Iightfooted"), who had been op pressed

and evangelized by missionaries and

colonial aurhorities (civil and religious)

since the middle of the seventeenth

century,
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"Todos los dominados, real o potencialmente, son in

dios: los incas y los piles, los labradores y los caza

dores , los nómadas y los sedentarios, los guerreros y

los sacerdotes; los que ya están sojuzgados y los que

habitan más allá de la frontera colonial, siempre en

expansión; los próximos, los conocidos sólo por refe

rencias y los que apenas se imaginan o se intuyen."

Guillermo Bonfil Batalla, El concepto de indio en
América, UNAM, 1970.

I NT RODUCCIÓN

Mi principal objetivo, en este artículo , consiste en analizar algunas de las

propuestas que tomaron, tanto las autoridad~s civiles como militares del

estado de Chihuahua, las élites locales, que con el auxilio del gobierno

central de México, entre 1880 y 1910, justo después que los mexicanos

norteños derrotaron y expulsaron de Chihuahua a los llamados indios bár

baros, para incorporar al desarrollo conjunto de la sociedad, a los otros

indios que habitaban en la zona serrana del estado, los tarahumaras.

Esto es, después de haber sometido y expulsado a las diferentes facciones

de apaches , que antes de que llegaran los primeros colonos novohispanos,
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ya se encontraban asentados entre el actual centro norte de México (entre

el NE de Sonora y NO de Chihuahua), y sureste de Nuevo México, en

Estados Unidos, definidos por las autoridades españolas como la nación!

apache.s por sus continuos ataques contra indios y no indios, que a nom

bre de la Corona de España, fueron a colonizar el septentrión de la

Nueva España. Época también, cuando la política destinada a incorpo

rar a los indios al desarrollo nacional, no era un asunto privativo para

el Estado mexicano}

Dicho de otro modo, pretendo analizar las acciones políticas poste

riores a la victoria contra el llamado indio bárbaro norteño, tanto por

parte de las autoridades mexicanas como estadounidenses, expedidas por

quienes terminaron de conquistar y colonizar el territorio que compren

de el estado de Chihuahua, después de expulsar a los apaches de México

con el apoyo del gobierno de Estados Unidos (que después los recluyeron

en reservaciones establecidas en su frontera sur, como parte de una polí

tica de tipo segregacionista)," destinadas a lograr la incorporación de los

otros indios que habitaban en el estado, los tarahumaras (o como se auro

definen, rarámuri, "los de pies ligeros"), quienes ya habían sido some

tidos y evangelizados, tanto por misioneros como por las autoridades

coloniales (civiles y militares), desde mediados del siglo XVII. 5

Para Radding. "El términ o nación. empleado con tanta insistencia en los docum ento s históricos, denot a la
subo rdinaci6 n alimperio español de un co njunto de co munidades que co mpartían el mismo idiom a y ocupaban
un terri to rio definido". Según Andrés Pérez de Rivas (1645): "Lasque llamo naciones no se ha de entender que
son tan populosas co mo las que se diferencian en nuestra Europa. porque éstas bárbarasson mucho menores de
gente , pero muchas en número y las más en lengua. y [Odasen no tener come rcio . sino co ntinuas guerras unas
con Otras y divisió n de tierras y puestos que cada un a reconoce ." C f. Cynth ia Radding, En", ,1daier toy lasierra.
Lasnacioneso'odhamy ttgüima de Sonora, 1530-1830, ClESAS-1NI, México, 1995. pp. 15-16 .

2 Sob re el término apache, Donald E. Worceste r en su libro. The Apaches. Eagks01th, Soutínoest, Universiry of
O ldaho ma Press, USA. 1992 . p. 3-5 . mencion a que los indi os que "deambularon" entre Nue vo México. Ariwna
y noroes te de México. eran los apaches jicarillas, rnezcaleros, mimbreños. mogollon es, chiricahuas, tontos,
coyoteros y pinaleños; este nombre se les daba por el lugar donde eran viscos. En relación co n términ o bajo el
cual fueron distinguidos los grupos nativos de Norteamérica de origen atapascano, se dice que es un vocablo zuñi
apacbú, que quiere decir "enemigo". Lo utilizaron para referirse a los dini , gentilicio con que se autodeflnleron
los apaches y que significa . "la gente". Cf. C. L. Sonníchsen, Gerónímo. Elfinal M lasgu,rras apaches, Hesperus,
n. 49. José J . de Olañera,editor. España . 1993 . p. 9.

3 De acuerdo con Rozar, es a partir de la década de 1960. cuando la cuestión indígena com ienza a ser asunto de
los an tro pó logos científicos. C uando el Instituto Naci onal Indi genista se fundó en 1944 . "[.. .) las instituciones
"indigenistas" estaban todavía en pañales; el Congreso de Párzcuaro, organizado desde la presidencia, acababa
de senta r el con senso y las bases de una "real" política de masas indigenista oficial ." Cf. Guy Rozar, América,
imperio MIdemonio. Cuentosy recuentos, Ulá-Depan amenro de Hi storia (Serie Historia y Grafla). México, 1995 .
p. 25.

4 Para una mejor comp rensió n sobre los permisos que co ncedieron las auto ridades mexicanas a las norteamericanas.
para la captura y deportación a las reservaciones cercanas a la frontera sur de Estados Unidos , ver Teniente
C hasles B. Garewoo d, "La rendi ción de Ge r énirno", Sonníchsen, Geránimo.. .• pp. 7 1- 110.
Sobre el sometimien to de los tarahumaras por paste de los jesuitas. ver. CasIos González Herrera y Ricardo León
García, Civilizar O exterminar: Tarahumarasy apachesen Chihuahua. siglo XIX, CIESAS-INI. México . 1995. pp .
13-129 .
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Indios que al no ofrecer la misma resistencia a la colonización como

hicieron los apaches (cuyo periodo más álgido de lucha en lo que ahora es

territorio chihuahuense, se registró entre fines del siglo XVIII y durante
el XIX),6 trataron de incorporarlos al desarrollo capitalista del estado ,

justo cuando las autoridades chihuahuenses pretendieron explotar los

recursos (mineros y forestales) de la sierra Tarahumara, debido a que este

grupo étnico , el más numeroso que habita en esta parte de la sierra Madre

Occidental (habitada también por pimas , warijios -o warojios- y tepe
huanos) , que po r su adap tación a la región , y su aparente evangelización ,

que para las autoridades estatales de principios del siglo xx representaba

contar una fuerza de trabajo libre, adaptada a la cultura occidental. Es
decir, porque habían asimilad o y aceptado, tanto la dominación como

algunos de los valores de la cultura de los colonizadores."

Dicho de otra forma, en este ensayo presento el periodo de cam bio de

política destin ada a los indios que habitaban en el estado de Chihu ahua,

mediante el análisis de las propuestas expedidas por sus autoridades civiles

para lograr su incorporación , bajo los criterios establecidos por el posi
tivismo y evolucionismo darwiniano," puesto en boga por los científi

cos porfi risras, ent re fines del siglo lo XIX y principios del XX,9 para

6 Respecto a la lucha de los llamados apaches contra los colonos norteños en la Nueva Vizcaya (siglos XVII
y XVIlI) y después en Chihuahua, durante el siglo XIX, ver: William Merrill, "La economía política de las
corrcr fas: Nueva Vizcaya al final de la época colonial", Nórruuw'y sedentariosm ti NortedeMéxico. Homenajea
Beatriz Bmniff, UNAM (I1A-lIE-lIH) , México, 2000, pp. 623-669, y la segunda part e del trabajo de González
y León, Civilizar o exterminar.. . . pp. 13 1-292.

7 Recordemos quc dentro dc una situaci ón co lonial. el colonizador busca homogeneizar a los pueblos some tidos
imponiéndoles su cultural o sin llegar a lograrlo totalmente, razón por la cual nunca deja dc intentarlo [al co mo lo
indicó G. Bonfil B. cuando dijo: "[...] aunque. en mucho, el proceso de acultur ación comp ulsiva al servicio de los
inte reses colonia les impone pamas idénticas y apunta hacia una igualación efectiva en algunos sccrores de las culturas
originales, no puede co ncluirse de esto que el proceso colonial hiciera rabia rasa de las diferencias preexisten tes ent re
las sociedades sojuzgadas." Cf. Guillermo Bonfil Batalla, "El concepto de indio en América: una categoría de la
situación colonial", en Anales tÚ Anrropología. México, UNAM. V. IX, 1972 , p. 115.

8 Los principales elemen tos de la reoría positivista que repercutiero n durante el porflriaro pued en hallarse en
Augusto Co rnee y Herbert Spencer, O rros conceptos de esta teoría social posit iva se encuentran en 1.1 biolo gía
evolutiva de Charles Darwin, en específico la doctrina del darwini smo social y la escuela hist órica de derecho,
elaborada en un principio po r el jurista alemán Friedrich Carl vo n Savigny e interpretada para Méx ico por el
consritucio nalisra francés Edouard Labo ulaye, Entre los principales "presupuestos del posit ivismo est á la idea de
que "la socied ad era un organismo social, sujeto como todo en la naturaleza a la evolución o el cambi o con el
tiempo. El hombre co mo indiv iduo era una parte integral de este o rganismo camb ianre, y sus ideas, creencias
y comportamienro no podía n entenderse en lo absrracro sino exclusivamente en relación co n la sociedad en su
conjunto". Por lo tant o, "elprogreso era la máxima ley social, elnivel equivalente de la evoluci ón o el desarrollo;
y su mensaje era un me nsaje de optimismo, de avance y hasca (en el caso de Cornre) de regeneración de la especie
hum ana". C har les A. Hale. La tlr/nsformación.... op. cit.• pp. 336 -337 .

9 Debido a la falcade una institució n encargada de analizar y dirigir una política de Estado . destinada a la poblac ión
indígena en México, en marzo de 1910 Francisco Belmar, intluenciado po r elevolucionismo darwiniano , planteó
a Porfirio Díaz su interés por formar la Sociedad. Indianista Mexi cana , la que se encargaría de estudiar "las razas
indígenas de México". para"procurar su evolución". Esta propuesra viene en la cana que envió el licenciado Francisco
Belmar al general Dlaz, el 28 de marzo de 1910. Cf. Juan Co mas, "Razón de ser del movimiento indigenista ,
Am éricaindígrrlll. v. 12. México. 1953 p. 184.
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quitarle el control de este sector de la población a los jesuitas y liberar
su fuerza de trabajo adaptada a la sierra Tarahumara, ya con un avanzado
grado de aculturación al mundo de los "chavochis" (los blancos). Recor

demos que desde 1767 (fecha qu e expulsaron a los jesuitas de la Nueva
España), ya estaban evangelizados. Labor que sin mucho éxito continua
ron los franciscanos y después el clero secular.10

Fue una época bajo la influencia del positivismo y evolucionismo
darwiniano puesto en boga por los científicos porfiristas, quienes preten
dieron modernizar a México bajo los criterios de estas doctrinas, es decir,

procuraron acabar con las instituciones heredadas por el antiguo régi
men , sin existir un organismo de Estado, recto r de una política destina
da a lograr la integración de los indios al desarrollo nacional, como lo
fueron tiempo después 61Instituto Nacional Indigenista (INI) y la Direc

ción General 'de Educación Indígena, durante el gobierno de Lázaro
Cárdenas. Periodo que para la historia de Chihuahua, se encuentra ubi

cado entre elsometimiento, derrota yexpulsión de apaches y comanches,
y losprincipios de la redención del troglodita americano (como los descri
bió Carl Lumholtz en su libro México desconocido.u por encontrar a los
tarahumaras viviendo en cuevas, durante el recorrido que hizo en la sierra

Madre Occidental), por parte del gobierno del estado, a principios del
siglo xx.

ORIGEN DE LA LEGISLACIÓN

PARA INDIOS EN LA NUEVA ESPAÑA

Reconocida la humanidad de los nativos americanos y afianzada la

colonización de Hispanoamérica, las autoridades españolas legislaron
sobre la situación jurídica de quienes fueron clasificados bajo la cate
goría colonial de indios (o como también les llamaron, indígena, "que

10S obr e la misión jesuita y después franciscana en la Tarahumara, así como de la cos movisión adquir ida po r los
rarámuris debido a estos cambios en su proceso de evangelización, ver, William L. Merr ill, "El catolicis mo
y la religión moderna de los rar ámuris", El contacto m", españolese indfgmas m el norte de la Nurua España,
UACJ (Col. C onmemorat iva, IV), Ciudad juárez, C hih uahu a, 1992 , pp . 133-1 70.

11Carl Lumholrz, El Mlxicodeuonocido, edición facsimilar de la publi cada en Nu eva York por Charles Scribner's
Son s en 1904, INI (Col. Clásicos de la Antropología, 11), México, 1986, 2 t.
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son del lugar"), 12 mediante el establecimiento del Juzgado General de

Indios,13 reforzando de este modo su aculturaci ón. t - Es por ello que

desde fechas muy tempranas se cuenta, tanto con leyes como acciones

destinadas a lograr la incorporación de los indios a la Corona, facilitando

su sometimiento, colonización, y en caso extremo, su exterminio. Pode

mos encontrar las destinadas a los indígenas de las Provincias Internas

ubicadas en el septentrión novohispano, al tiempo que las destinadas a

los indios del centro y sur del virreinato, ejecuradas tanto por parte de las

autoridades militares, como las civiles y religiosas, incluso por las élires

sociales encaminadas a lograr su pacificación y colonización. Leyes que

sirvieron de antecedente a la política dirigida por el Estado mexicano ,

que para mediados del siglo xx se le llamó ind ige nis m o. t>

ANTECEDENTES DEL INDIGENISMO

EN MÉXICO EN EL SIGLO XIX

Transcurridos tres siglos de colonización por part e de la Corona Espa

ñola, se consuma la independencia de M éxico. La nueva rep ública pre

tende modernizarse conforme a los postulados del proyecto de nación

realizado por el bando liberal. tv avalado , tanto por la Constitución de

1857 como por las Leyes de Reforma, para que funciona ra como un

Estado-nación, cultural y racialmente homogéneo. Proceso que continuó

12 Para mayor informació n sobre el concepto de indio e indígena, ver Raúl Alcide s Reissner, El indio en los
diccionarios. EXégesis léxica tle un estereotipo. INI (Serie Antropología Social, 67). México, 1983, así como el
clásico artículo de Guillermo BonfiJ Batalla: Guillermo Bonfil Batalla, "El concepto de indio en Améri ca:
una categoría de la situación colonial" en AnalesdeAntropologra. v, IX. UNAM, México. 1972. pp. 106-11!.

13 H acia 1592, la Coro na española estableció el Juzgado General de Indios dentro de la Real Audiencia, para
atender las necesidades y peculiaridades de este sector de la población ante la justicia. Paso que significó
un avance en la aculturación de los indios, "[.. .) pues por estos años, a través de este tribunal, se lograron
imponer de manera más firme los procedimientos legales españoles, y se fueron desechando las form as con
las que tradicionalmente acudían los indios a la jus ticia virreinal." Cf. And rés Lira y Lui s Muro, "E l siglo de
la integración", Historia General deMéxico, Colrnex, México. 2000:p. 31!.

14 El concepto de aculturacion,utilizado por Aguirre Beltrán , hace referencia a la unión o contacto de culturas.
Es decir, al "cambio exógeno producido en una cultu ra por injlueuciasexternas" , Cf. Gonzalo Aguirre Beltrán .
El promo de acnltu racián, CI ESAS (Ed . de la C asa Chata, 15). México, 1982, pp. 11-13 .

15 Según Moisés Sáenz: "un indigenista cs aquél quien tiene puesto su inter és en la nación como una globalidad.
Entonces, resulta que las acciones destinadas a un sector de la sociedad. como sería la de lograr incorporara la
indígena de México al Estado- nación mediame un proceso de aculturación, independientemente de la época
en que se propuso. corresponde a una pclíríca elaborada por el grupo nacional dom inante destinada a las
poblaciones indígenas." Cf. Gonzalo Aguirre B., Obra polémica. INI-FCE-UV-Gobierno del Estado de Veracruz,
México, t. XI, 1992, p. 69.

16 Pata mayor información sobre los proyectos nacionales, tamo del bando conservador como liberal en el México
de mediados del siglo XIX. ver: Margarita Ur ías Hermosillo, "México y los proyectos nacionales. 1821-1857".
Nexos, agoSlo de 1979, núm . 20, pp. 3 1-41.
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con la misma intensidad, al menos durante la primera mitad del siglo xx.

Las élites porfiristas buscaron por diversos medios, unificar a la sociedad

hasta inicios del movimiento armado de 1911. Querían que los indios

quedaran libres de los lazos comunitarios que les impedían contratarse
como individuos, en un intento decimonónico por conformar una socie

dad homogénea, tanto en el orden racial como cultural, regida por un

Estado de corte liberal, bajo una economía capitalista.' ? Esta serie de

acciones políticas planteadas por todos los grupos en el poder durante

el siglo XIX, destinadas a eliminar las diferencias étnico-culturales que

existían entre la población que habitaba el territorio mexicano, repre

sentó el antecedente del indigenismo mexicano del siglo xx.

Por el tipo de acciones aplicadas, podemos dividirlas en cuatro fun

damentales: educación para que aprendieran los valores de una nueva

cultura; privatización de susbienes comunales, implicaba privatizar, tanto

las tierras en posesión comunal como liberar la mano de obra indígena

sujeta a lazos comunitarios y culturales; mestizaje biológicoy cultural,
para lo cual, autorizaron leyes que facilitaran la i.nmigración de extran

jeros (de preferencia europeos), que enseñaran nuevas formas de vida y de

trabajo a los indios; y la más radical, la represión armada, contra todos

aquellos indios que no acataran lasdisposiciones impuestas por (o a través)

del Estado mexicano; lo que implicó justificar una guerra de exterminio

contra todos los insurrectos, alegando que los indios que se resistían a la

colonización, lo hacían porque continuaban viviendo en "estado de barba

rie". Eran, de acuerdo con el discurso decimonónico, "seres incapaces

de aceptar la civilización que les ofrecían" . 18

Larespuesta de la población indígena se manifestó a travésde una serie

de rebeliones en todo el país (incluso fuera, como sucedió con las incur

siones de apaches y comanches en la frontera entre México y Estados

Unidos): porque les trataron de privatizar sus propiedades comunales, aca

bar con su organización tradicional, o invadir sus territorios de nomadec.'?

17 Cf. Manuel Garnio, Forjando Patria, Porr úa, México, 1982.
18 La justificación de esta guerra podemos apreciarla en las notas periodísticas. las memoriasde los gobernadoreso

de los ministros de guerra. Entreotros documentos que se realizaron durante esaépoca. Sobreeste tema realicé un
análisis que presenté en una ponencia titulada, "Justificación de la guerra COntralos indios bárbaros: una acción del
indigenismo mexicano", publicada en Acras fÚlTercer Congmo Internacional fÚ HistoriaRrgional Comparada, 1991.
Chihuahua, VAC], 1992, pp. 115-122.

19 Para tener una somera idea de la canti dad de rebeliones que se susciraron en la república a lo largo del siglo pasado
tan sólo cuando les intentaron privatizar las tierras comunalesa los indígenas, vea las que reseña Lericia Reina en
Las rebeliones campesinas m México, 1819- 190G. Siglo Veinr iuno Ed írores, México, 1980 .
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Cabe señalar, que esta política fue avalada y legitimada por casi todos

los intelectuales y políticos ligados al régimen, ya se tratara de los

llamados liberales, conservadores, o positivistas. No sólo de aquellos

vinculados directamente al poder central, sino de las élites regionales,

sustentadas ideológicamente por el liberalismo manejado en la época

de José María Luis Mora, o por el evolucionismo y positivismo puesto

en boga durante el Porfiriato.

A pesar de estas propuestas de las autoridades centrales, en el interior de

la república prevalecieron por mucho tiempo las acciones realizadas des

de la Colonia. En específico, las propuestas durante el periodo de los bor

bones. Como ejemplo tenemos ,las que utilizaron las autoridades del

estado de Chihuahua. Desde que formó parte este territorio de la provin

cia de la Nueva Vizcaya, las autoridades españolas justificaron la guerra

contra los apaches y comanches, por incursionar con relativa frecuencia

para atacar a sus pobladores.w Baste recordar lo referido en el diario de

Pedro de Rivera, después de la visita qu e realizó a los presidios y misio

nes del septentrión novohispano, entre 1724 y 1728.

Las naciones de Yndios enemigos de los de dicho Reino son los Apa

ches, Pharaones, Natajees, Gilas, Mescaleros, Conimas, Quazreleros,

Palomas, Jicarillas, Yuras, Moquitas, y otras;y todos piden Paz quando

les tiene quenta, y rompen la guerra, al tiempo que hayan la ocasión

de con vivencia.U

Este tipo de diagnóstico sobre la manera de tratar a los indios bárbaros

en la región que actualmente comprende Chihuahua y Nuevo México, lo

encontramos a mediados del siglo XIX, en los tratados de paz qu e realizó

Francisco García Conde, cuando informó al Congreso del estado de

Chihuahua sobre la situación por la que pasaban sus hab itantes de

principios del México independiente, debido a las correrías de apaches en

el estado.

20 Al respecto, ver William L. Merril, "La economía política de las correrías: Nueva Vizcaya al final de la época
colonial", NómadllS y sedenmrios en el norte de Mlxico, UNA M (I1A-IIE-IIH) , México, 2000 , pp. 623 -668.

21 Diarioy derroterotÚ locaminadoJ obscruadoen eldiscursotÚ invisita gmaal tÚ Presidios, situados en lasprovi ncias
Internas d, Nueva Espa/Íd, qu, tÚ ordense nt Ma}mad ej,cutó D. Pedro tÚ Rirera. Brigadierd, lo, RMkJ rj"m:itos.
Habiendo transitado por los reinos d, Nuevo Toledo, el d, 1" Nneua Galicia, rl d, Nueoa Vi,...aya, ,1d, '" Nueoa
Mlxico, ,1 tÚ las Nuroas Filipinas,rI d, Nuevo León. Las prooinciastÚ Sonora, Ost ímiri, Sínaloay Gusteca, 1724-128.
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Los tratados de paz que acabamos de celebrar [1842], son en efecto los

mismos que celebró el gobierno español , que produjeron tan buenos

resultados y que hubieran civilizado á los indios si hubiéramos sido

mas cautos y vigilantes. Si en algo se distinguen es en que son menos

gravosos, po rque no contando hoy con los recursos pecuniarios que se

tenían entonces, y estando resueltos á cumplir fielmente nuestras pro

mesas, hemos pactado por debilidad ó por condescendencia, pues si

tratand o con los apaches como de nación á nación por la independen

cia que han conservado, fue preciso garant izarles las adquisiciones que

hicieron en la gúerra, ni se ha hecho mas que lo que era imposible ex

cusar, ni se'han omitido las precauciones indispensables para impedir

que á la sombra de ellas hagan otras claramente ilegítimas desde la

publi cación de los trarados.P

Este tipo acciones destinadas a frenar las incursiones de apaches (o

de com anches) en territorio norteño, continuaron casi hast a finales de

ese siglo. Las podemos conocer por la difusión que de ellas se hizo en

la prensa decimonónica; como una forma de justificar la guerra contra

e! bárb aro. Avalaron en sus noticias las medidas emprendidas contra

ellos, al tiempo que difundieron a sus lectores por todo e! país, e!
supuesto "salvajismo" y "barbarie" de los indios sublevados que

conti nuaban resistiendo la colonización debido a la política antes

referida, tanto de indios asentados en e! norte, como en e! centro y sur
de México. P

Es preciso señalar, que a pesar de! intento por pacificar y colonizarlos

por medios menos radicales que hacerles la guerra y en caso extremo,

para exterminarlos, en la práctica fue difícil poder hacerlo con los gru

pos nómadas más poderosos, los apaches y comanches. Razón por la

cual no funcionó eficazmente con ellos, acciones tendientes a eliminarlos

como etnia (o nación, como fueron definidos en la colonia), como la edu

cación y e! mestizaje, destinadas a sustituir su cultura e identidad, por la

de los colonizadores, debido a la incapacidad militar que tuvieron para

22 Cf. García Conde, Francisco. Diario tÚl Gobierno tÚ la Rq>úbüca Mexicana. 23 de sepríernbre de 1842, núm. 2
649 . romo XXIV. p. 213-2 16.

23 Cf. T. Rojas (coord.), J. Chávez, et. al , El indio ro laprrnsa nacionalmexicana tÚl sigloXIX; catdlogo de noticias.
México, CIESAS. (Ed. de la Casa Chara, núms. 137, 138 Y139).1988.
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someterlos. Eso explica por qué a principios de la década de 1880 toda

vía se libraban las últimas batallas contra estos grupos nórnadas.>'

En la medida que los fueron controlando, se pacificaron los estados

fronterizos norteños. Para asegurar la presencia del poder central en el

norte de la república, Porfirio Díaz designó gente suya como goberna

dores de Chihuahua, como sucedió con Miguel Ahumada, quien trató de

someter y aculrurar a los indios que continuaban ofreciendo resistencia en

el estado. Puso en práctica algunas de las medidas civilizatorias propues

tas menos radicales que la guerra. Abrió escuelas en los sitios donde había

asentamientos de indios para, según lo refirió el Universal del 9 de agosto

de 1888, mejorar su nivel de vida, porque "sólo se refugiaban en su cul

tura". También, cuando el9 de enero de 1894, expidió una Circular, diri 

gida a sus jefes políticos, donde ordenaba enviar dos jóvenes indios de sus

localidades, a las escuelas más cercanas a sus municipios, para que aprendie

ran español, el que después debían enseñar a sus hermanos de raza. 25

Fueron propuestas que no llegaron a más, debido a que los habitantes del

estado estaban más dispuestos a continuar esta guerra hasta sus últimas

consecuencias; en particular, cuando ya estaban seguros de ganarla; dado

el temor (real o imaginado) de los chihuahuenses a la belicosidad manifies

ta por los apaches. En gran parte, debida la difusión de la supuesta barba

rie (o salvajismo) , que desde tiempos coloniales habían expresado a través

de sus ataques a poblaciones no indígenas, o de indios aliados "a los blan

cos". Temor reforzado, a causa de los enfrentamientos en la sierra contra

los tarahurnaras, quienes trataron de evitar el despojo de sus tierras por sus

vecinos mestizos. Baste referir como ejemplo lo publicado por la prensa.

En 1879 se comentó con lujo de detalles, los ataques del apache Vic

torio a los habitantes de la sierra de Candelaria. También, los cometidos

contra los habitantes del noroeste de Chihuahua.en junio de 1880, "per

petrando robos y asesinatos en las cercanías de Galeana". Razón por la cual ,

celebraron su derrota, entre el 14 Yel 15 de octubre del mismo año en la

Sierra de Tres Castillos (al oeste de Ojinaga), 'por 600 voluntarios proce

dentes del noroeste del estado, una fracción de seguridad pública y 23

rurales al mando del general Joaquín Terrazas, considerado por las auto-

24 Sobre la disminu ción . pacificación y domini o de los territorios del an tiguo septentrión novoh ispano por pane de
mexicanos y estadounidenses, ver William B. Grlffen, "Aspectos de las relaciones entre indios y europeos en el
norte de México' , Elcontacto.. .• pp. 41-74.

25 er.El Uniomal. 9 de enero de 1894, p: 3.
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ridades locales, héroe del estado por esa acción. Sobre todo, porque en esa

batalla murió Victoria a manos del caciquetarahumara Mauricio Corre

dor, considerado por las autoridades chihuahuenses como "el feroz enemi

go de la civilización y la humanidad" ;26 estrategia utilizada desde la época

colonial , cuando los españoles enfrentaban indios aliados contra sus enemi

gos, como lo referido por Hugo de O 'Conor en 1777, cuando habla de los

indios que tenían contratados en los presidios para atacar a los apaches:

En la Villa de Chiguagua se mantenia una compañia de sesenta soldados

de cuera, veinte y cinco Yndios Norteños y veinte y uno Tanchez. Los

primeros con veinte pesos mensuales de paga cada uno , y los otros con

diez. Quarenta, y un hombres incluso el Capitan Theniente Alferez,

Sargento, y quarto f=abos de Esquadra en el Presidio de Cerro Gordo ,

distante de laVillade Chiguagua, y rumbo alSur,como cien leguas. Qua

renta hombres inclusos los Oficiales en el Presidio de Guaxuquilla ,

distante de la Villa, y por el mismo rumbo que el antecedente sesenta

leguas. Cincuenta hombres comprehendidos los Oficiales en el Presi

dio de julimes veinte y dos leguas de la Villa. Cincuenta homb res en el
Presidio de Sn. Buenaventura, distante sesenta leguas rumbo al Norte.

y cincuenta en el de Janos distante noventa, y cinco leguas por el
mismo rumbo. Con que se hallaban en esta basta Provincia trescientos

treinta y siete Soldados entre los Destacamentos de Presidios, los de

cuera, eYndios de la Nacion Norteña, y Tanche.27

D errotado Victoria por el grupo de soldados y vecinos chihua

huenses al mando de Joaquín Terrazas, para las autoridades estatales el

n uevo "capitanc illo" apache a vencer era G erÓnimo. Terrazas continuó

siendo pieza clave para el reclutamiento de personas decididas a hacer

frente a los temibles "indios salvajes", ya fuera para someterlos, o expulsar

los de Chihuahua, hasta ser derrotado en 1886. Lo obligaron a salir del

estado, para que tiempo después, se rindiera a tropas estadounidenses,

en la hacienda de Cuchuta, al noreste del estado de Sonora.28 Lugar del

26 Cf. "La Victoria de Tres Castillos". Poiédico Oficia/. Chihuahua. Año IV; Núm. 45. 3 de octubre de 1880. e
Infimnrsde losgoba-nadomtÚlEstado tÚ Chihuahua...• Chihuahua. Imp. del Gobierno. 1910. pp. 201-223.

27 Loe. en Graciela Manjarrez Cu éllar, Aproximadón a la represmtaci ántÚl espacio. Tres tatos tÚ viajeros rspañoks
por la NuevaMéxico, México. UIA. tesis para optar por el grado de maestra en historia. México. 2006. p. 92.

28 Cf. El Sig!<J Día;y Nueve. 9 de septiembre de 1886. p. 3.

120



t

Oriq€nt:sd€l indiq€nismo chihuohu€nu duront€ €1 portirioto

que fue conducido por miembros del ejército norteamericano, primero ,

a una reservación en Atizona, para ser trasladado después , junto con sus

guerreros, aFort Sill, Oklahoma. Luego de pasar ocho años en la Florida

y Alabama, de acuerdo con lo dicho por Frederick W Turner en la intro

ducción que hizo a las Memorias del Indioj erónimo: "El 25% de la tribu

[a la que pertenecía Gerónimo] había encontrado la muerte en esos climas

extraños, pero todos estaban, ahora, totalmente ciuilizadost.t" Fu~ un a

acción que se pudo realizar, gracias al tratado que celebraron entre Méxi

co y Estados Unidos el 12 de mayo de 1882, donde se autorizaba el

paso recíproco de tropas a sus territorios, siem pre que fueran en perse

cución de indios fugados de las reservaciones norteam ericanas y que

estuvieran cometiendo depredaciones en am bos lado s de la frontera.w

Para asegurar la victoria sobre los apaches, o bedonkoh e, ch ieahuen,

chokonen, chienne y nedni, como el mismo Gerónimo dijo que se llam a

ban, 31 a partir de agosto de 1881, el gob ierno de Díaz designó al coro nel

Carlos Fuero para que dispusiera de una brigada de mil quin ientos hom

bres, destinada a respaldar las acciones de los combatientes chihuahu enses

en su guerra contra los apaches. Cabe decirlo, fue un apoyo que pudo reali

zarse desde el centro de México, gracias a las facilidades que daba el

ferrocarril para desplazar con mayor rapidez grandes contingentes del

ejército desde el centro de la rep úbli ca.J2

Aunque para historiadores de la talla de Francisco R.Almada,33con la

captu ra de Gerónimo dieron por terminada la guerra contra los "bárba

ros", cabe señalar, que para 1894 volvieron a registrarse algunas incur

siones de apaches en territorio chihuahuense, aun que en menor escala

y consideradas por muchos, como ataques de bandoleros, no dejaron

de ser presentadas por la prensa, como de gran tem or, por la amenaza

de que se desatara otra vez la guerra. Estas nuevas incursiones fuero n

dirigidas por el indio llamado Kid. Duraron hasta mediado s de 1896.34

29 ElIndio¡minimo. AfemorUlS, Recopiladas por S.M. Barrer. introd ucción de Ftederick W.Turner, México. Presencia
Latinoamericana, SA. 1982. p. 27.

30 Cf. Francisco Naranjo. Memoriaqueel SecretarioM Estado J del DespachoM Guerra J Marinapmenza al COl/gmo
M la Unión.... T. l. México. Tip. y Lir, de "La Época". Ignacio Haro y Cía.• 1884. p. 96.

31 Cf. Op. cit..• pp. 53·5 5.
32 Cf. Mariano Samaniego. "Discurso pron unciado por el C. Gobernador [...l. el 16 de Septiembre de 1881,

en la apertura del primer período 'de sesiones de la 13' Legislatura Constitucional del Estado'. Inftnn esque los
gobernadom del mado M aJihuahua ban pmmrndo ni Congreso MI mismo. Chihuahua. Imprenta del Go bierno.
1910. p. 203.

33 Cf. Francisco R. Alrnada, Diccionario M historia. geografia J biografia chibunbuellSes. Ciudad juáre'L. Chih.
Universidad de Chihuahua. Imp. j uárez, SA.. 1968. p. 40.

34 Cf. El Uniienal;del 19 de enero de 1894. p. 3. Ydel 15 de enero de 1896. p. 2.
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El final de esta guerra permitió a los pobladores norteños tener más
seguridad en sí mismos. Mientras que los apaches y comanches termi

naron por convertirse en la leyenda de lo que alguna vez fueron los
indios bárbaros del norte.

EL SIGLO XX Y EL "IN D IGEN ISM O "

DE CHIHUAHUA

Pacificado el norte de México, en Chihuahua sus autoridades trataron de
poner en práctica otro tipo de accionesmenos drásticasque la guerra contra

indios que resistían ser colonizados, pero no menos nocivas para la cultura
e identidad de los indio: su aculturación mediante la educación. Estaban

destinadas a eliminar las identidades y culturas que hasta principios del
siglo xx continuaba asumiendo este sector de la población indígena, que
ya había pasado por un primer filtro de aculturación: la evangelización de

los jesuitas y franciscanos. Inicia con la reapertura de la misión jesuita en
la sierra Tarahumara en el año de 1900 , cuya labor consistió en continuar
su labor evangelizadora con los tarahumaras, del mismo mod o que lo

había hecho durante la Colonia hasta ser expulsados en 1767.
Durante esa época, el gobierno de Porfirio Díaz había considerado

resuelto el problema del sometimiento y asimilación de los indígenas
en calidad de individuos a la vida nacional,35 es por ello que deslindó

la responsabilidad de plantear soluciones a este problema al grupo de

intel ectuales ligados a su régimen , quienes sustentaron su indianismo
(como le llamaron a la política ejercida para incorporar a los indios al
desarrollo nacional), en las tesis propuestas por el determinismo bioló

gico de Darwin y el positivismo comtiano. Su respuesta a solucionar la
incorporación de los indios al desarrollo nacional, fue la de educar para
desarrollar su espíritu individual. Dijeron que la mejor forma de incor

porarlos a la sociedad, era a partir de brindarles una educación científica
y cívica, desamortizarles sus propiedades comunales y eliminarles sus

formasde gobierno mediante la supresión de sus autoridades, con el obje

to de desligarlos de sus lazos com unales . Para de ese modo, poder asimi-

35Cfr.Anuro Warman, "Indiosy nacionesdel indigenismo", México, fotocopias (publicado en Nexos,núm. 2, febrero
1978), pp. 13·14.
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larlos a la nación, convertidos en gente útil a ella, ya culturalmente mes
tizos,36

Después de que se construyó la línea de! ferrocarril que unía a Chi

huahua con e! océano Pacífico, siendo gobernador de! estado Enrique

C. Creel, desde principios de! siglo XXquiso incorporar a los indios al

"desarrollo conjunto de la nación" .37 En 1906 una ley re!ativa a la edu

cación y "civilización" de los tarahumaras, pero bajo la dirección de!

gobierno chihuahuense. Según lo expresó Cree!, su intención era lograr

"e! mejoramiento y civilización de esta raza". Su propuesta hace referen

cia a la "civilización" lograda por los países que se regían por una econo

mía capitalista;38como la que había logrado nuestro "vecino" de! norte,

Estados Unidos. Por lo tanto, su ley estaba ligada a los intereses de capi

talistas locales que deseaban explotar las riquezas mineras y forestales

de la sierra Tarahumara, sin importar romper con su tradicional forma de

vida bajo la cual se manejaban los indígenas. Aceptar esta nueva forma

de vida, implicaba para los tarahumaras, abandonar e! régimen de pro

piedad comunal de la tierra y todo lo que lleva implícito, por e! recono

cimiento de! privado e interés individual.

Fue una acción política, que de haber logrado ponerla en marcha,

con e! tiempo le hubiera permitido a Cree! convertir, tanto a los tarahu

maras en fuerza de trabajo libre como e! contar con tierras sin ningún

tipo de trabas legales, por estar bajo e! régimen de propiedad privada;

es decir, enajenables. Sin embargo, esta ley no fue puesta en marcha,

quizás porque en e! año que la presentó ante e! Congreso de! estado para

su aprobación, fue designado por Porfirio Díaz embajador de México en

Estados Unidos y a su regreso, secretario de Re!aciones Exteriores. A pesar

36 Cfr. Alfonso Caso,"Algunos dat os para la hisror ia del indigenismo en Méxíco,", en Ammca /.AC;'IO. México, Vol.
VIIl, Núm. 3, julio de 1948, pp. 181-218 . La obra de Andrés Me lina Enríquez, Losgra,uksproblemas nacionales.
( 909). México, Ed. Era. p. 357 . El artículo de W illiam D. Raar, "Los intelectuales, el posit ivismo y la cuestión
indígena.", en HistoriaMexicana. México, Vol. XX. Núm. 79, enero-mareo de 197 1. pp. 4 12-427. Y el de Esteban
Maqueo Castellanos, Eusebio Gó mez de la Puente Edito res, 1909. pp. 201-223.

37 En Jo rge Chávez Chavea, Los indios m laformación de la idmridad nacional mexicana. UAC) . Ciudad ju área,
Chi huahua, 2003, hab lo en de talle de esta noció n de progreso utilizada po r los polí ticos e intelectuales del
siglo XIX. tamo los liberales como los positivistas, que impli caba eliminar a ind io (o lo indio), para. mediante
un proceso que Go nzalo Aguirre Beltrá n definl ó a mediados del siglo XX como proceso de acu ltu raci ón, este
gru po social dejara de serlo y se inco rpo rara al desarrollo capitalista de la nación . Es decir, como ind ivid uos con
capacidad de vend er su fuerza de trabajo y sus propi edades (r úst icas y urbanas) .

38 Sobre la formación del moderno Estado-naci ón mexicano ver, Jan Bazant , "México", HistoriadeAméricaLatina, 6.
Amiricn Latina indepmdiau«. 1820-/870. Ca mbridge Universiry Press-Editor ial Crítica. Barcelona, 1991 . pp. 105
143 . Respecto al tipo de ind io que se requería para conve rtirse en ciudada no mexicano . ver: Jo rge Chávez Ch ávez,
"EJ pensam iento indigenisra decimonónico", en La antropología en Mlxico. Panorama Histórico. 3. Lasruationet
meduiam . México . INAH . 1988. pp. 665 -677 .
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deello, no es de extrañar que algunos de sus postulados, como los referidos

a laeducación, fueran retomados por las misiones culturales promovidas

porJosé Vasconcelos durante el México post-revolucionario.

POR EL CONTROL DE LATARAHUMARA:
LA EDUCACIÓN CÍVICA Y REUGIOSA PARA LOS TARAHUMARAS DEL SIGLO XX.

PRIVATIZACIÓN DE SUS TIERRAS COMUNALES Y ENAJENACIÓN DE SU

FUERZA DE TRABAJO

El siglo xx representó para los indios de Chihuahua una nueva pro

puesta civilizatoria que consistió en procurar su incorporación a la so

ciedad por medios menos drásticos que la represión armada, pero no

menos violentos en su intención, porque atentaban contra la superviven

ciadesu identidad como tarahumaras, así como el libre desarrollo de la

cultura que habían creado y recreado, antes, durante la época de domi

nación y colonización española y durante los primeros cien años del

México independiente.

Esta acción política que buscaba aculturarlos empezando e! nuevo

siglo, comienza en 1900 a través de la iglesia católica. La misión jesuita

reinicia su labor evangelizadora a través de la educación. Al poco tiem

po,en 1906, las autoridades civiles procuran incorporar a los tarahuma

ras al desarrollo del estado. Como ya lo indiqué, el entonces gobernador

delChihuahua, Enrique C. Cree! y su asesor Victoriano Salado Álvarez,

propusieron la Ley para el mejoramiento y civilización de la raza tarabu

mara. Rivalizaron con la misión jesuita, porque aunque en apariencia,

tantolosjesuitas como las autoridades estatales buscaban educarlos para

civilizarlos (aculturarlos), porque la iglesia católica tuviera más influen

ciasobre ellos, implicaba restar poder a las autoridades civiles frente a

un ampliosector de la población. Como dijo Creel, porque constituían,

"porlomenos la sexta parte de la población de nuestro territorio [aproxi

madamente53,000 habitantes]' no producen nada y son punto menos

que nulos como consumidores",39

39 Enrique C. Creel y Victoriano Salado Álvarez, Exposición de motivos q'" pm rotó al Ejecutivo tÚl Estado sobre
Civi/izarión y mejoramiento tÚ la raza tarahumara y ky ",¡",lida acerca del asuntopor la H. Legislatura. Chihuahua.
ImprentadelGobierno. 1906. p. 4.
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Otra de las r~zones por las que el gobierno mostró su interés en la

Tarahurnara, era por la escasez de mano de obra que había en Chihuahua

y por encontrarse asentados en una zona rica en recursos forestales , que

gracias a la construcción de la vía del ferrocarril de la ciudad de Chihua

hua al puerto de Topolobampo, en Sinaloa, estos recursos podían ser

explotados y sus productos sacados con mayor facilidad de la región.w
Cabe destacar, que la construcción de estas vías ferroviarias, también

provocó se ~ncrementara el valor de las tierras en la sierra. Por consecuen

cia, el interés de la llamada "gent e de razón"; es decir, mestizos y blancos

(o no indios), con una visión capitalista, trató de aprop iarse esas tierras

para enriquecerse con la explotación de la madera; o de alguna mina que

encontraran al explotar el bosque.

El interés por la tierra en posesión de los tarahurnaras, provocó una

serie de conflictos entre estos indios con sus vecinos serra nos a tal grado,

que el mismo Creel comisionó al ingeniero Alberto Crespo para deslin

dar y fraccionar tierras en disputa. De este modo, trató de evitar quere

llas judiciales y lo que pudiera resultar más peligroso, enfrentamientos

armados,41 como los ocurridos en el distrito de Mina en 1890, debido

a los deslindes y despojo de tierras que estaban' realizando, tanto las com

pañías deslindadoras como los "voraces acaparadores" en la zona serrana de

Chihuahua.v Laargumentación utilizada por las autoridades locales para

que los indios conservaran sus tierras durante este conflicto fue, según lo

indicaron, para conseguir su arraigo en la región, así como para infun

dirles, "dedicación al trabajo y su amor a la vida civilizada".43 Esto es,

[para] hacer entrar al indio en la marcha del progreso; sumar su es

fuerzo al esfuerzo nacional ; unir al indígena' con nosotros; levant ar

su nivel int electual y moral; hacer lo útil a si mismo, sin constituirlo

en un estorbo y si en un aliado, aprovecharlo y no eliminarlo; crearle

aspiraciones.v'

40 C( EnriqueC. CrL"I, " lnfo rrnc leido por elgobernador interino constitucional del esrado 1...1,el 16 de scpriembre
de 1906. en [a solemne 3pcn ura del primer período de sesiones ordinariasde la XXV Legislatura . ro rrcspc nd icnrc
al segundo año de su ejercicio", en InjonJlN.... p. 576.

4 1 O : Op. cit., 1" 537.
42 C( 1:.1 Uni"",n/, 26 de enero de 1890 , p. 2.
43 C( /njim n" de íos..., 1'. 537.
44 Crce l y Salado A., op. cit.. pp. 17- 18.
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La ley de Creel fue presentad a ante el Congreso del estado el día 20

de octubre de 1906,45 entre otras cosas, para evitar continuaran este tipo

de enfrentamientos. Para ta l efecto, con ella se pretendió establecer un

territorio dentro de la sierra Tarahumara, ni menor de 300,000 ni ma

yor de 500,000 hectáreas, para formar colonias de tarahumaras donde se

les educara e instruyera, tanto en la agricultura como en cualquier otro

oficio, bajo la supervisión de una "Junta Protectora', cuya sede estaría en

la ciudad de Chihuahua; con subsedes en las cabeceras de-lesrnúriicipios

dond e se encontraran asentados los tarahumaras. Seg únCréel, para:

Proporcionar al indio un campo que pueda labrar sin enajenarlo; pro

ductos de que mantenerse sin que estos les sean cercenados ni arre

batados; y que por el predio que se les done, mejorado por el trabajo,

adherido a las tradiciones de familia y al respeto al hogar pase a sus

herederos y sucesores con todas sus mejoras, con todos sus aumentos,

con llenos [sic] de ganado y bestiasde carga, con los aperos de labranza

y con todo cuanto haya allegado el dueño de una vieja labor, orden y

economía, parece el ideal superior, el objetivo indudable a que debe

tender una legislación positivamente sabia y que desee sacar al abori

gen de su abyección y metamorfosearlo en ciudadano, en padre de

familia y en hombre útil a la cornunidad.w

Estas acciones que en apariencia los beneficiaban, tenían otro

objetivo, tanto Creel como su asesor Victoriano Salado Álvarez, busca

ron tener el control de ese sector de la población, que enseñándole otro

tipo de valores, muy bien podía constituirse en la fuerza de trabajo que

requerían, para que permaneciera en la sierra explotando sus recursos

mineros yforestales, y porque no, para que el gobierno del estado obtu

viera más ingresos vía la captación de impuestos, tanto de los "nuevos

ciudadanos" como de la explotación de los bosques; sin descartar los inte

reses que como inversionista contempló Creel ob tener de la región

serrana.

Lo hizo también, para contrarrestar el control que desde el 6 de oc

tubrede 1900 comenzaron a retomar nuevamente los jesuitas, debido

45 VIascCreelySalado A., op. cit., p. 21 y ss.
46Op.dI.,p. 11.
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a la influ encia que representaba entre los indios su labor evangelizadora

(iniciada en la Colonia y suspendida en 1767, año qu e fueron expul

sados de los territorios controlados por la Corona española), quienes a

la par de educarlos, también los ayudaban a defender sus tierras de los

especuladores que había en la zona. Fueron acciones que les permitieron

tener mayor grado de aceptación , que el logrado por autoridades civiles, a

quienes los indios ligaban, tanto con las compañías deslindadoras de fines

del siglo XIX como con los explotadores chavochis (blancos en tarahu

mara) de la sierra.

CREEL CONTRA LOS JESUITAS

El padre superior de la misión jesuita en la Tarah umara fue Arocena,

quien tuvo como padres m isioneros a José Vargas y Pablo Louvet , asis

tidos por el hermano Nicasio Garza. Su obj etivo primigenio, según lo

mencionó el jesui ta Manuel acampo en Historia de la Misión de la

Tarabumara, fue para: \

[. . .] establecerse en poblaciones [donde] residen [...] indígenas, fami

lias de blancos o de raza mezclada [...] [para procurar] su bien es

piritual, esforzándose por desarraigar vicios, evitar uniones ilícitas y

[tratar] de establecer ent re ellos vida cristiana con la frecuencia de los

sacramenros.47

Desde 1900, los jesuitas come nzaro n a preparar su labor evangélico

educativa. El 7 de febre ro de 1904, el padre Louve t formó una escuela

para niñas, regenteada por las Siervas del Sagrado Corazón de Jesús y de

los pobres. En un principio contó con 108 alumnas. Cifra qu e ascendió en

agosto del mismo año , a 235. Por su parte , el padre Alberto M ir y Cuscó,

fundó otra escuela en Nonoava, según lo dijo: "[para] contrarrestar el
daño que estaba causando en elpueblo la Maestra de la escuela oficial".48

Durante 1905, funda ron en Norogachi su primer tohuisado (de tohui,

47 Man uel a campo. s.J.. Historia tk In Mlsion tk la 7¡'ra}J/l1l/'¡¡" (1900-1950). México. Ed. "Buena Prensa". S.A.,
1950, pp. XVI-XVII.

48 ' C fr. Ob. cit., p. 11.
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niño); o escuela para niños. Su población escolar era de 20 niños tarahu

maras y otros tantos de raza blanca , a quienes les impartieron educación
elernenral.e' Ya finalesdel mismo año, abrieron otra escuela más en Cari

chi. Sin embargo, desde que se estableció nuevamente la misión en la
Tarahumara, Creel estuvo en contra. Consideró que al ser su finalidad

evangelizadora, ésta sólo era propia para una nación católica como Espa

ña. Por lo tanto, el tipo de acciones emprendidas por los misioneros, no
coincidían con la propuesta liberal plasmada en la Constitución de 1856,
referente a que la población debía tener una educación laica, así como
la libertad de credo.

Cabe destacar, que tanto Creel como muchos otros políticos de esa
época, no tomaron en cuenta ciertos factores que tan atinadamente los
menciona Francois-Xavier Guerra: el postular una nación individualista

cuando la sociedad estaba constituida por valores colectivos. Democráti
ca, cuando el voto era ficticio y atea, o agnóstica, cuando era profunda
mente católica.50 Por lo tanto, no es erróneo suponer que estaba contra los

jesuitas, no sólo por evangelizara los indios, sino porque tenían injerencia
en conflictos sobre tierras, actividad exclusiva de las autoridades estata

les y nacionales, que de acuerdo con la Constitución, quedaba estableci

da la separación de la Iglesia y el Estado.
De igual modo, porque las elecciones de gobernadores tarahumaras

estaban bajo la supervisión de los misioneros jesuitas. Control que
Creel deseaba estuviera en manos de los jefes políticos de laTarahumara.
En la práctica, implicaba que fuera una autoridad frente a las estatalescon

respecto al control de la población indígena. Por consecuencia, podían
obstaculizar las decisiones e ingerencia de las autoridades civiles en la

sierra Tarahumara. Es por ello, que a través de Miguel Márquez, inspec
tor de Instrucción Pública en Chihuahua, Creelles mandó decir a los
jesuitas: "Lo que pretendemos de ustedes es sacar todo el partido posi
ble para procurar al gobierno los datos que necesita sobre los indios,
pero , después, entienda usted que se les dará un puntapié.>'

Esta amenaza nunca se llevó a cabo , dado que el control de la educa

ción y aculturación de los tarahumaras bajo la supervisión del gobierno

49 Cfr. M . Ocarnpo, op. cit., p. 49 .
50 Franco ís-Xavier G uerra, Mtxico: tÚIantiguorigimtn a lamoluci án. México, FC E, T. 1, 1988, pp. 184-185.
51 Gerardo Decorrne, "El regreso de los jesuitas", en Chihuahua, textos tÚsu historia. 1821-1824. México, Go bierno

del Estado de Chihuahua- Instituto Mora- VAC] , T. 3 , 1988, p. 971.
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local, de acuerdo con lo estipulado en Ley de 1906, mediante la cual
pretendieron desplazar del control e influ encia de los jesui tas entre los

tarahumaras, nunca llegó a ejecutarse. Probablemente se debe al nombra

miento de Creel en ese año, como embajador de México en Estad os

Unidos.v llevándose de secretario a Victoriano Salado Álvarez, qui en

lo ayudó a redactarla. También, porque a su regreso, fue designado por

Díaz secretario de Relaciones Exteriores, cargo que ocupó de 1910 a marzo

de 1911;53 año que resultó electo presidente de la' república Francisco

1. Madero, dando inicio un proceso que en la histori a de México se con o

ce como la Revolución Mexicana.

Cabe dentro de esta tendencia indigenista en el estado, destacar los

planteamientos relativos a la incorporación de los tarahumaras, pro

puestos por el profesor Luis Vargas Piñera. Nació en Corral de Piedras,

distrito de Hidalgo, Chihuahua, en 1881. Estudióej; la Escuela Normal

de Maestros de la ciudad de México, dond~ fue notoria la influencia qu e

tuvo de la educación positivista. Se aprecia en sus escritos de principios

del siglo xx , referentes a la educación de los indios.54 Fran cisco R. Alma

da,55 lo relaciona como uno de los redactores de la leypropuesta por

Creel en 1906. Sin embargo, Salado Álvarez en sus M emorias, escribió

lo siguiente: "Puede ser que exista el señor Vargas, pero yo no recuerdo

haber tropezado nunca con él. Mi verdadero e insustituible colaborador

fue Ponce, que estaba preparando todo lo referid o a su rinc ón nativo'' .»

A pesar de esto , es probable que Vargas Piñera quisi era "civilizar" a los

indios de Chihuahua, no sólo por la influencia del positivismo, sino

por la misma razón que le dijeron los criollo s qu e prom oviero n la inde

pendencia de la Nueva Españ a de la Corona española, por, representar

el atraso . Como lo señaló Bonfil, record emo s qu e "la categoría de indio

denota la condición de colonizado y hace referenci a a la relación colo

nial.>? Esta aseveración la retomo de la descripci ón que hizo de ellos en

su artí culo, "Invocación a la Raza Tarahumara" , escrito en 1909:

52 crr. Victoriano Salado Álvarcz, Memorias. Tiempo Viejo· Tiempo NUt7/0. México. Ed. Porrúa (Co lección "Sepan
cuantos.. ". N. 477), 1985.p. 236.

53 ceE R. Almada, "P' cit. p. 236,
54 Luis Vatgas Piñera pub licó en la ReoismChibw¡/Ju(I/J,.ent re 1909 a 1911, varios artículos dond e hizo propu estas

relativas a la educación e instrucción que se debía im partir entre los ta raluuua ras.
55Cf. "p. cit.. p, 559.
56 Cf. Salado A.. op. cit.. p. 236 .
57 C f. Bonfll, op. cit.• p. 110.
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Ahí tenéis el conjunto abigarrado de una raza. Sus miembros están in

diferentes, que apenas si se trasciende en su mueca escéptica una curio

sidad de niño enfermo, al hallarse ante la cámara fotográfica. Siempre

están mudos, o hablan tan quedo, tan qued ament e que no parece sino

que siguen creyendo que están a dos pasos del encomendero.58

Si conjuntamos la influencia del positivismo y el determinismo bio

lógico que predominó entre los intelectuales del poríiriato, resulta ob vio

por qu é Vargas Piñera, Creel y en cierta m edida, los misionero s jesuitas,

quisieron, dicho en sus térm inos, "sacar a los tarahumaras del estado de

abatimiento en que se encontraban", mediante el cambio de conten ido en

su educación tradicional, por la hi storia oficial de la Evolución Política

de M éxico,» y clases de civism o,60 para que asim ila ran una nueva iden

tidad, la que también debían asum ir todos los habitantes de México, la
mexicana. Altiempo qu e im pa rt irles nociones de aritmética, agricultura,

así como inculcarles nuevas costum bres, con el fin de cambiarles sus hábi

tos de higiene y trabajo. Esto es, tanto Vargas Piñera como Creel (y todos

aquellos que se pronunciaron para la pacificación y sometimiento de

los indios norteños ), creyeron que impulsando entre ellos un nuevo tipo

de educación, no sólo podían aprender nuevos valores, sino rescatar su

"determinación como individuos", la que debía redundar en su proceso de

civilización, gracias a la cual, llegarían a aceptar y reconocer la cultura

occidental, y por consecuencia se asimilarían al mundo capitalista. Es

decir, dejarían de ser indios.

CONCLUSIÓN

En este ensayo sólo he tratado de reseñar algunas de las ideas y proyectos

que pusieron en marcha las autoridades del estado de Chihuahua duran

te la era porfiriana, influenciadas por las corrientes en boga y los alcan

ces de la intervención del gobierno central en la región norte de México,

58 Luis Vargas Piáera, "Invocación a la razararahumara", en Reoist« Chihuahuense. Chihuahua, 4 de mayo de 1909.
59 Ver[usto Sierra,Evoludónpo/ltica tÚIpueblo mexicano, estudio introductorio AlvaroMatute, CONACULTA,

1993.
60 Ver Gabino Barreda, "Oración cívica de 1867, en José Luis G ómez-Ma rtfnez, Antología tÚI tmayo 1997-2005,

Proyecto Ensayo Hispánico, ISBN 0-97763880-0-6. '
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para incorporar a los indios al resto de la sociedad , antes que estas políti

cas fueran consideradas políticas privativas del poder Ejecutivo. Fueron

una serie de acciones políticas que dividió en dos momentos relevantes

para la formación de los actuales estados norteños: el pasar de la llamada

"guerra de pacificación contra los indios bárbaros", a la de "civilizar", para

el caso de Chihuahua, a los tarahumaras. Su principal fundamento duran

te todo el siglo XIX y principios del xx, fue considerar a los indios como

la representación del atraso de la nación. Al tal grado llegó esta conside

ración, que las autoridades justificaron el enfrentami ento armado en su

contra cuando se rebelaban por diversas causas (como el mantener sus cos

tumbres ancestrales, o defender su territorio e identidad), distinguién

dolos bajo la categoría colonial de "bárbaros", o "salvajes", como si estos

términos fueran sinónimos. Por consecuencia, enemigos de la civiliza

ción y el progreso occidental que desearon los liberales para México.

Nunca al conjunto de seres humanos que defe~día su cultura para evitar

la imposición de otra.

Es probable que estos planteamientos se encuentren "diluidos" den

tro de las propuestas "civilizatorias" de los fundadores del indigenismo

formado durante la década de 1940, y en un atrevimiento mayor, de

algunos de los políticos e intelectuales contemporáneo s, ya que este

tipo de política debe replantearse de acuerdo con los cambios suscitados

entre la población indígena actual y la sociedad mexicana . Esto lo saco

a colación, debido a lo dicho por Victoriano Salado Álvarez en sus Memo 

rias (publicadas en diversos diarios de México durante los años 1929 y

1931):

Carlos Díaz Dufoo, que supo de nuestro afán legislativo, me dijo y

me escribió que el gobernador [Creel] y yo estábam os lanzándonos

por la peligrosa senda del socialismo de Estado. ¡Q uién dirí a a los que

ahora hablan del ejido, del homestead, del patrimonio familiar, de la

salvación de los bosques y del ami-alcoholismo, que los habían pre

cedido dos porfiristas reaccionario s que en todo pensaban menos en

revolucionar la faz de este pobre paísl 6 1

6 1 Salado, A.o op. cit. o p. 23 1.
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El análisis de la acción indigenista puesta en marcha a través del Esta
do mexicano durante el siglo XIX, para lograr la más fácil y pronta

asimilación a la nación mexicana de la población indígena, debe servir
nos para esclarecer hasta dónde continúan vigentes las ideas planteadas
por los indianistas del pasado entre los indigenistas del presente. Esto

puede servirnos para comprender mejor sus diferencias y entender cómo

lo pretenden hacer quienes actualmente se encargan de realizar esta polí
tica, tan llena de huecos legales, paternalismos y falsos entendimientos
de los principalesafectados. Es decir, de grupo social'definido bajo la cate
goría colonial de indios por los europeos, después de descubrir y con

quistar América.
Los invito entonces a esrudiar el indigenismo como una acción polí

tica y no verlo como un apostolado, tal como lo refirió en 1978, el ex

director del Instituto Nacional Indigenista y ex secretario de la Reforma
Agraria, el finado antropólogo Arturo Warman Grij. 62 Bajo esta óptica,

podemos entender mejor cuáles son los fines que actualmente el indige
nismo persigue, independientemente de quiénes sean los encargados de
elabóralo y ejecutarlo. Quir érnonos pues de la mente, la supuesta idea que

l~s indigenistas realizan una labor redentora, para apreciar con mayor
claridad, cuál ha sido la finalidad de mantener en México una política
indigenistacontrolada por el Estado, especialmente dentro de un régimen

de finales del sigloXX, que bajo diferentes discursos, retomaron acciones
semejantes a las decimonónicas, para incorporar a los indios al desa
rrollo nacional. Sólo tomando en cuenta los intereses de la política

producto del neoliberalismo, en lugar de proponer políticas y medidas
que permitan a este sector de la sociedad, salir del atraso y marginalidad

donde se encuentran.

~? ' r r A ''Varman, "se ha creído que el indigenismo es un apostolado, no una acción polí tica", en !NI 30 años
léxico, INI, número especial de aniversario, 1978, pp. 141-144.
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